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ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO A.N. No. 2379 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaraguense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO 

DE APROBACION DEL DECRETO DE ACUERDO 
ENTRE LA REPUBLICA DE NICARAGUA Y EL 

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
CONCERNIENTE A LA IMPOSICION DE 

RESTRICCIONES A LAS IMPORTACIONES DE 
BIENES ARQUELOGICOS DE LAS CULTURAS 

PREHISPANICAS DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Arto. 1. Apruébase el Decreto del Acuerdo entre la República de 
Nicaragua y el Gobierno de los Estados Unidos de América con-
cerniente a la Imposición de Restricciones a las Importaciones de 
Bienes Arqueológicos de las Culturas Prehispánicas de la Repúbli-
ca de Nicarauga, suscrito en la ciudad de Managua, Nicaragua el 
16 de Junio de 1999, por el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Nicaragua, Lic. Eudardo Montealegre y el Embajador de los Esta-
dos Unidos de América Señor Lino Gutiérrez. 

Arto. 2. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su pu-
blicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam- 
blea Nacional, a los veintisiete días del mes de Octubre de mil 
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novecientos noventa y nueve.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- VICTOR MANUEL 
TALAVERA HUETE, Secretario de la Asamblea nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese.- Managua, ocho de Noviembre 
de mil novecientos noventa y nueve.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política, 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

DECRETO A.N. No. 2380 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO  

Arto.1 Se reforma el artículo 12 del Decreto No.112-99, publica-
do en La Gaceta, Diario Oficial No.198 del 18 de Octubre de 1999, 
el que se leerá así: 

"Arto.12 Se prohibe la realización e implementación de 
cualquier trabajo arquitectónico o labores de intervención en 
el edificio del Palacio Nacional de Cultura, fueren éstas obras 
menores o mayores, o de la naturaleza que fueren, sin la previa 
autorización de la Dirección General de Patrimonio Cultural". 

Arto.3 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de publica-
ción en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial. el diez de No-
viembre de mil novecientos noventa y nueve.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

El siguiente: 
DECRETO 

DE APROBACION DEL CONVENIO 
SOBRE LA PROMOCION Y PROTECCION 

RECIPROCA DE INVERSIONES ENTRE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA Y EL REINO UNIDO 

DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

Arto. 1. Apruébase el Convenio sobre la Promoción y Protección 
Recíproca de Inversiones entre la República de Nicaragua y el Rei-
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, suscrito en Managua 
el 4 de Diciembre de 1996. 

Arto. 2. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su pu-
blicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintisiete días del mes de Octubre de mil no-
vecientos noventa y nueve.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Presi-
dente de la Asamblea Nacional.- VICTOR MANUEL 
TALAVERA HUETE, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Publíquese y ejecútese. Managua, ocho de Noviembre de mil no-
vecientos noventa y nueve.- ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO No.118-99  

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.391-99 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.! Cancelar el nombramiento de la Señora Elsa Cristina 
Bermúdez Mejía, como Consejero de la Representación Perma-
nente de Nicaragua ante la Organización de las Naciones Unidas 
con sede en Nueva York, Estados Unidos de América. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del treinta de 
Octubre de mil novecientos noventa y nueve. Publíquese en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veinticinco 
de Octubre de mil novecientos noventa y nueve.- ARNOLDO 
ALEMÁN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.392-99 

El Presidente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 
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